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SECRETARIA GENERAL- SECRETARIA COMUN  
NOTIFICACION POR ESTADO  

 
 

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 
TIPO DE 
PROCESO 

De Responsabilidad Fiscal 

ENTIDAD 
AFECTADA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL DE ICONONZO TOLIMA   

IDENTIFICACION 
PROCESO 

112 -063-2019 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

JORGE GARCIA ORJUELA identificado(a) con CC. No. 
17.192.610 Y OTROS,  a la compañía de seguros   LA 
EQUIDAD SUGUROS SA. A través de su apoderado  

TIPO DE AUTO AUTO DE ARCHIVO POR CESACION DEL PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL  No. 010  
 

FECHA DEL AUTO 21 DE ABRIL   DE 2023  
              

RECURSOS QUE 
PROCEDEN 

NO PROCEDE RECURSO ALGUNO  

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y  visible de la Cartelera de la Secretaria 
General y Común de la Contraloría Departamental del Tolima a las 07:30  a.m., del día 26 
de Abril de 2023.  
 

 

 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  
Secretaria General 

 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General  y Común  de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha 
fijada hasta el mismo día  26 de Abril  de 2023 a las 06:00  pm.   
 
 
 
 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  
Secretaria General 

 
 

Elaboró: Juan J. Canal 
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AUTO DE ARChIVO `POR CESACION DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD
FISCAL NO. 010

En  la  c¡udad  de  lbagué,  a  los  veintiún  (21)  días  del  mes  de  abr¡I  del  año  dos  mil
ve¡ntitrés   (2023),   los  suscritos  funcionarios   de   conocimiento  y  sustanciador  de   la
Direcc¡ón   Técn¡ca   de   Responsab¡l¡dad   F¡scal   de   la   Contraloría   Departamental   del

ToI¡ma,  procede a  Profer¡r Auto de Arch¡vo  por cesac¡ón  de  la Acc¡ón  Fiscal  adelantado
ante  el  Mun¡c¡p¡o  de  lcononzo ToI¡ma,  bajo  el  rad¡cado  No.  112-063-2019,  basado  en
los siguientes:

Én  la  c¡udad  de  lbagué,  a  los -tre¡nta  (30)  días  del  mes  de  marzo  del  año  dos  m¡l
ve¡nt¡trés  (2023),   los  suscr¡tos  func¡onarios  de  conocim¡ento  y  sustanc¡ador     de  la
D¡rección   Técnica   de   Responsabilidad   F¡scal   de   la   Contraloría   Departamental   del
Tolima,  procede a  Proferir Auto de Arch¡vo por Cesación de la Acc¡Ón  Fiscal  del  Proceso
No.  112-063-2019  adelantado  ante  el  MUNICIPIO  DE  ICONONZO  -TOLIMA,  bas.ado

en  lo siguiente

COMPETENCIA

Este  despacho  es  competente  para  adelantar  el  presente  prQceso  de  Responsabil¡dad
Fiscal,  de  conform¡dad  con  lo  dispuesto  en  'os  artículos  268  y  s.s  de  la  Const¡tuc¡ón
Política  de Colombia,  Ley 610  de  2000,  Decreto  Ley 403  de  2020,  Ordenanza  No.  008
de  2001,  y Auto  de  Asignac¡ón  NOO57  de  fecha  25  de  abr¡l  de  2022  y  demás  normasy
concorda ntes.

I=UNDAMENTOS DE  HECHO=

Or¡gina   el   Proceso   de   Responsab¡l¡dad   F¡scal   ante   el   MUNCIPIO   DE   ICONONZO  -

TOLIMA el  Hallazgo  F¡scal  No.  006-142  deI  12 de juI¡o  de  2021  em¡t¡do  por la  Direcc¡ón

Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Med¡o  Ambiente,  a  través  de  memorando  No.  CDT-RM-
2021-00003467 del  12 de julio de 2021, según el cual expone:

Or¡g¡na   el   Proceso   de   Responsab¡l¡dad   Fiscal   para   ser  ade'antado   ante   l?   Alcaldía

Mun¡c¡pal  de  lcononzo  Tolima,  el  Hallazgo  F¡scaI  Noi  O17  del  28  de  Febrero  de  2019

emit¡do   por  la   Direcc¡Ón  Técn¡ca   de   Control   F¡scal   y   Med¡o  Ambiente,~   a  través  de
memorando  Noi  221-2019-111 del  24 de abr¡I  de 2019, según  el  cual  expone:

Y^Artículo   83   de   la   Ley   1474   de   2011   est¡pula:   "SuPerV¡Si4n   e   in_terVertgrl'a  _,C_On_t:3Lft!f!  y_

F;;:;ñti;dis-¡-d;¡er-i:;  J;e   ios  superviso_resC y  ios  !nieyent?res., _Co_!____:l_ _f:i!_ d`f  Jp^ro+t.:+g^::r lF.' ff;r;ñó:á  ádi;¡-s¿;:tii;;,  á;  i¡¿venir  la  oóurrencía  fle_ acto5. !e  corrypcÍÓn. ,y  d_f_ _tu_tel_3.r_:l,3_
' ír-:;;;:=;á;' ' 'J; i; -iá¡viáaJ  contra_4ua l.,. la5. e.nt¡dad:S. PPbl¡_CaLS___e_ft_ánJ _O.P!g^:!_a^S_ ,:_^V.¡g^¡l:,rn
-á¡-;;ñé-;iámé;te _ la  correcta  ejecuci_Ón  del  ObjPt.O, COntraP_dL£_±a  t_rfVé_S, de^^u~!.:S~u:P^en:^¡SO+rárOn¡urn^v

Yi-n';:%:-n;;;;''-:;iú;  -áó¡r-¿;;oñJ;i.-   La    s.u_peÑ¡5¡ón    consist¡rá    en    el    SeguimientO   téCn¡CQ,

adm¡n¡straWo, f¡nanc¡ero, contable, y juríd¡co,.."

Ten¡endo en cuenta lo anter¡or, dentro del contrato MC-017-2?1?, €uyo oPjef?,.Fs l.a, :`PJrfiP_c_¡g_n_'J;:"s-¿'%ci-;: -J:;%;; ó; -ói;á' ri--á riijó¡amiento, mantenimi?.n_tó y r:hab¡lit,:Eió_n_ !LfJl_aJs_v_l'aJs^
uu-r¡;;':s-'VJn -á 'i;-u-;¡ciik -ó;i -iá;;ónzo Tilima'';  se éncuentr.an !¡fierenc¡a.s_ !Le_n  lJa_s?a_ntfd^a_d.:~SI^d.:_
uáffr:a-re-:i'b;ó;;'";'-;ia-d-a;,--;;;--;e;iiá;  'a   las  encontradas  en  vis¡ta  de  la  Contraloría
'Departamental del Tol¡ma de la s¡gu¡ente manera:
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MANO  DE OBRA VÍAS URB

Ítem25 S prec¡o18000 0O
cant¡dadrec¡b¡dc,Mp¡o

S total recib¡do cantidadaud¡tada S totalaud¡tado
S DIFERENCIA

15. 00O, 00
21O, 83232,23 3.794.94O, OO3.483.4500O 117,0021O,83Í ¡ 2.106.00O, OO3.162.45O,00 1. 688.940, OO321.0000O

i`-`y hi```.ny.n^n`^t`-nh:.-.`d^.`^ `^^.`    ^^^^,`h   _n.múh*``w```h`^```.s?.(\`.... /!

TE3I£í-_._ £ i.og9?:945fño

Es ¡mportante man¡festar algunas característ¡cas de algunos de los ítems relac¡onados así:

2!I JEpnrpCau#natOaFlr:enCf:abfO^ CaOnmr!:.Sf^dO_,  ::_d^e__Pe_n_f¡_O_nP_r que. _es apenas coherente  la  descripc¡ón

qhuaecare#Znaa:,/mCaOnn+t::t:^e^n.Cnu^a^n^t:~3^eS_P_e.:3: :_OT.:, lo, e¡: -1i-ci -á'J: =s' 'i-; -;¿c-e;uar#oC-í::PaLluu;Ia
bHaaSec¡!¡e^ P%^¡m^:.n^t?! Jn_O e_s_ n_e_ce_s3_r¡o.rii,ayor Fant¡da¿ á-e ¡:c:'i; t1:;e-;d;e';-c-u-e-;í:u eía%atuel;¡aai
daen rS,l-:!On'+rDie^`::::^ J:_dO:,_ _n.:_S_e, : _e_!f3 n_t!Í -recF bo com p_á ±_á á; i-n ió; ' -¡;-n¡¿s"á:n-J:faC;; ¡: :;: lasé
encuentra expuesta, ¡ncumpl¡endo así con la norma-RAS.

51fan¡.E¡XnC_:Va^:¡Ó_n^_fl:._n:3l f_n T_at_e!!l_c^omú_n, en las med¡c¡ones conjuntas con la adm¡nistración
mr,:anI¡::Pabl: :l_.r~e^S_ultJa^dO__f_S_ d_e_ 2_0_4,_5P  m3;. Pero  re.al¡za_ndo --u;i --á-ii;i;iii:É'¡¿un:ud':"::uL:r#ou"a
Cau!!iu!f:~m^a^rg^:n:+^df e.rror, se aproxima a lá cant¡dad de-iió:i:3 -mr;';;':-:;' ¡á um-isam-auC%eud¡áa
empleada en el i'tem 2.

^Tnein!::d^On¡.ein nC^u.en^tla . ,l_OI^:ntJe_r¡O!P_enle.neXPueStO,   nOs  _fncontramos  ante   un   presunto  daño

P,afr:%OnnP!4PnO,r  el  ValOr  de  Dos  m¡llon-es  nuéve  m¡i   no¡é;¡iit-os-';;ar:;tar' -£'::u mu/ag:e,
($2,OO9.g40).

Aífqau!es^,!mp.oftJa^ntie+Ta_n_¡fe_st_a_r gue la.can,tidpd finalmenFe. ten¡da en cuenta como auditada en el
l'trea:¡L!ÁO_' _2^.d^e,  ^1^:!_,:O_:_,! _!,Or_ :r_rPr  ,¡nvpl urta ri?  -;; --¡i-Éi';-¡;;;e;;á;-: ''iua -cu:l:ñiaau%:=`ucaanCtliáCaá
r:aC¡nbfi¡dHaaHPOHrael,#nu na¡2C!PinO!. S!e^nn!:~.Pa^S_tLa_nt_e_ Cl_3_r_3. q,ue.el  riLñ¡¡Eiúó-r¿ci¡;Ó -¿;":ctau-fina-f';':,a¡a
Craanc:¡!+aidÁ^d^ei ,:.!,0^,.83:_ _P:2_r_LC_OJn_S¡! !if!f^e^^Se^.r^ealiz¿  e!  aj_uSii_--:;rr¿i¡;;di-:;t::luQ;:uáau  :¿;o
r=Snull.ta.d,?J:+l^rl,fr manifestado de $2'009. 940 y no el v;lor-áe-ii'iE2:jai;ó;-: fu¥:-d¿suarr-oñi':I%o
en la aud¡toría''.

FUNDAMENTO DE DERECHO

En  ejercicio  de  la  competenc¡a  conferida  en  los  artículos  268  y  ss  de  la  Constituc¡ón
PoIÍtica   de  Colombia,   Ley  610  de  agosto  de   2000,   Ley   1474  de  2011,   Ordenanza
NoiOOs  de  2001  y  la  comis¡ón  otorgada  mediante Auto  de Asignac¡ón  NOO57  de  fiecha
25   de   abril   de   2022  'y   demás   normas   concordantes,    la    Direcc¡ón   Técnica   de
Responsabilidad  F¡scal,  procede a emitir la  presente diligencia fiscal.

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS

PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES.

1.    Ident¡ficación  de la  Entidad  Estatal Afectada

ENTIDAD:                                                                ALCALDÍA MUNICIPAL DE ICONONZO TOLIMA

NIT.                                                                          No.900100059-5

REPRESENTAÑTE  LEGAL:                               MARGOTH  MORALES  RODRIGUEZ

CARGO:                                                                      ALCALDESA MUNICIPAL

APrObado 12 de diciembre de2022 copIA coNTRoLADA                                                 P á g i n a  2110
La copí£, o impresíón de este documento, Ie da el carácter de CCNo Controlado'9 y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.

La version actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacío dedicado d SGC.
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2i    ldentificac¡Ón de los Presuntos Responsables F¡scales:

Nombre:

Cédula  de Ciudadanía:

Cargo:

NOMBRE:

Cédula  de C¡udadani'a:

Cargo :

Nombre:

Cédula  de C¡udadanía:

éargo :

JORGE  ENRIQUE GARCIA .ORJUELA

No.  17.192.610

Alcalde  munic¡pal  de  lcononzo  (Para  la época  de

loS hechos y Ordenador deI Gasto).

EDGAR bAVID GUZMAN  RIOS

No.1.035.454.193

Secretár¡o  de  Planeac¡ón  e  lnfraestructura    de
lcononzo   (Para   la  é`poca  de  los  hechos  que  son
mater¡a  de  lnvest¡gac¡ón  y  supervisor  del  contrato
MC-017 de 2018).

ABELARDO  NAVARRO

No,5.813.049

Ejecutor del contrato MGO17 de 2018

3.    Ident¡ficac¡ón de los Terceros CM'mente Responsables F¡scales:

Compañía de Seguros:
NIT:

No.  de  pól¡za:

Fecha de exped¡c¡ón:
Vigencia :

Clase de  pól¡za:

Amparo :
Valor Asegurado:

LA EQUIDAD SEGUROS
860.028.415-5

AAOOO907

07 de jun¡o de 2018
DeI  23 de mayode 2018 aI  23 de mayo de 2019
Seguro 'Multir¡esgo Daño  Material

lnfidel¡dad de Empleados

$30.000.000.oo   .

RELACIóN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA

EI  Proceso de  Responsab¡l¡dad  Fiscal se sustenta en  el s¡guiente mater¡al  probator¡o:

Memorando  NO 221-2019-111 del  24 de-abr¡l  de 2019,  (folios del  2 ál 4)

Hallazgo  F¡scal  NOO17 del  28 de fiebrero de  2019,  (fol¡os s al  10)
®      Copia Acta  No.  3  de abr¡l  29 de  2018  (fol¡o  11)

®      CD  el  cual  contiene:  (fol¡o  12)

+    Informe técn¡co `
+    Act:as de v¡s¡ta de campo
+    Cant¡dades de obra
v~    Cert¡ficac¡ón de ¡ntereses cancelados
/    Pól¡za
vÍ    Soportes de amortizac¡Ón
v~  Hojas de v¡da de los presuntos respónsables
+  Contrato MC- 017 de 2018
+  Cuantías de contratación

Página3110
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-      Soporte  de  radicado  en  ventanilla  única  de  la  CDT,  de  la  infiormac¡ón  allegada  al

proceso  112-063-2019, a través de correo electrón¡co (fiolio 86)
-      Ofic¡o  de fecha  14 de  marzo  de  2023,  suscrito  por Jorge  García  Orjuela,  mediante

el  cual  manifiesta  el  resarcim¡ento  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal  No.112-

063-2019 ^y sol¡cita  el  archivo de  la  d¡I¡gencia  (fiolio 87)
-      Formato de  registro de operación  No.9277426230 de fecha  19 de febrero de 2019

en  cuanti'a  de  $2.028.000|oo  a  la  cuenta  No|41388361407  de  Bancolombia  (fiolio

88).
-      Certificación   de   fecha    15   de   marzo   de   2023   suscr¡ta   por   JOHN   FERNANDO

ALFONSO   USUGA,   Secretar¡o   de   Hacienda   y  Tesorería   de   lcononzo   -  ToI¡ma,
mediante  la   cual   consta   que  eI   Mun¡c¡p¡o  de  lcononzo  -  Tolima,   rec¡bió  en  su
cuenta  de  ahorros  No.41388361407  de  BancoIÓmbia,  Ia  suma  de  $2.028iOOO|oo  el

día  19 de febrero de 2019  (fiolio 89).

ACTUACIONES PROCESALES

Auto de As¡gnación  No.078 deI  7 de mayo de 2019,   (foI¡o  1)

Auto  de Apertura  deI  Proceso  de  Responsab¡lidad  F¡scaI  No.053  del  19  de jun¡o  de
l^+ ^   /£_Ie_ _   J ~   _ l   J J~\2019  (folios  13al  18)                                                                                           ---------|-

Auto de As¡gnac¡Ón  No.057 del  25 de abr¡I  de 2022,   (folio 70)

Notificación Auto de Apertura  NoIO53 de 2019, (fiolios 25, 39, 46,  53,  54 a  57)
^.  .L._    ^l_    ^1  J      _I  _  l   -^      l
Auto  No.011  del

(fiolios 71  al  74)

®l®

28 de julio de 2022,  mediante el cual se vihcula  unl sujeto procesal

o     Comunicación  del  Auto  No.011  del  28  de julio  de  2022  a  Seguros  La  Equidad  deI

Auto  No.  011  de 2022 (folio 76,  77)
Notificación a  las partes deI Auto No,011  del  28 de jul¡o de 2022 (folios 78 al  80)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La  función  pública  asignada  a  la  Contraloría,  según  mandato  const¡tuc¡onal  y  legal,  es
la  vigilancia  de  la  gestión  fiscal  de  la  admin¡stración  y  de  los  particulares  o  ent¡dades

que   manejan   fondos  o   bienes   públ¡cos,   con   lo  cual   se   persigue   la   protección   deI
patr¡monio  público  y  la  garantía  de  la  correcta  y  legal  ut¡lizac¡ón  de  los  recursos  del
Estado.

La  responsabilidad  fiscal  encuentra  su  fundamento  constitucional  en  los  artículos  6O,

124  y  especi'ficamente  en  el  numeral  5O  del  artículo  268  de  la  Constituc¡ón  Polít¡ca

(modificado  por el  acto  legislat¡vo O4 de  2019),  que confiere al  Contralor General  de  la
República  la  atribuc¡ón  de  establecer  la  responsab¡l¡dad  que  se  der¡ve  de  la  gestión
fiscal.

D¡chos artículos d¡sponen:

A_i_±_f:T_H££ _&_:  ft L^a C:Pi l:Los  pprt¡Fulares sólo  son  responsábles  ante  las  autor¡dades

p^o_r. ,!n_f:¡.n_g!r_ l_a__S_3!=t¡_tu_c¡Fn ,y  l.3s  !9yes.  Lps _sery¡doris  púbi¡ó;s -¡ó-:;;-á;-i: '-ñus;a
causa y por om¡s¡Ón o exlral¡m¡tac¡Ón en el ejerc¡c¡o de sús func¡onej.

El   altículo   124   de   la   Carta,    defiere   a    la    ley   la   fiorma   de   determinar   la
responsabil¡dad  de  los  serv¡dores  púbIÍcos  y  la  manera  de  riacerla  efect¡va;  al  efecto,
en  materia  de  responsabilidad  fiscal,  dicha  prerrogativa  legal  se  ha  mater¡alizado en  la

APrObadO 12 de diciembre de2022 copIA coNTRoLADA                                                  P á g i n a  4110
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Ley   610   de   200O   y   posteriormente`en   la   Ley   1474   de  T2011,   las   cuales   en   sus
articulados determinan el  proced¡miento para establecerla y hacerla efect¡va.

Él   l¡teral  a)  del  artículo   114  de  la  Ley  1474  de  2011,  señala  que  las  Ent¡dades  de

Control    Fiscal   t¡enen    la   facultad    de    adelantar   las    investigac¡ones   que   est¡men
convenientes   para   establecer   la   ocurrencia   de   hechos   generadores   de   daño   al

patrimonio  del  Estado originados en  el  menoscabo,  d¡sm¡nuc¡ón,  perju¡c¡o,  detrimento,
pérdida  o deter¡oro de  los  bienes o  recursos  públ¡cos,  produc¡da  por una  gestión  fiscal
ant¡económ¡ca,  ¡neficaz,  inefic¡ente e inoportuna.                                                                               ,

Y  el  ariículo  268-numeral'5  de  la  Constitución  (modif¡cado  por  el  ariículo  2O
del  acto  legislativo  O4  de  2019),  dice  que  EI  Contralor  General  de  la  República
u€ndTá L2is stgri]emf=s e[Nrirbuíj+on€sl|  "Establecer  la  responsab¡l¡dad  que  Se  qerive  de  l3l+J=t¡VÓ;ñs::J:l¡-ñl;:-n¿;li;sV;;;ó;J;es-ii;c~;;¡-iña-; áSrii;ii; Éi¡i;¿;; -réáa-uái r Su mOntO
-y ejercer la jur¡sd¡cc¡Ón coact¡va, para lo cual tendrá prelac¡Ón''.

En  este  orden  normat¡vo,  el  Proceso de  Responsab¡I¡dad  F¡scal  t¡ene  un  claro  sustento
const¡tucional   y   legal,   la   cual   se   declara   a   través   del   trámite   del    proceSo-  de
responsab¡l¡dad fiscal,  definido  en  el  altículo  lO  de la  Ley 610 de  2OOO,  como  "e/
cohjunto de actuac¡ones admin¡strat¡vas adela_ntedas por las_€ontralo{í,a.: con  el qn  ?e
deierm¡nar   y   establecer   la   responsab¡lidad   de   los   servidores   p!bl¡Fos,  y   de   loS

particulares;  cuando en  el  ejerc¡c¡o  de  la  gest¡Ón  fiscal_ o_ cop  oc_af¡Ón  !e  Í?t3, .ca,u5en-por acc¡Ón -u om¡s¡Ón y en forma do/osa Q culposa  un daño al  paFr¡mon¡o del  Estadd' .

Esta  definic¡ón  y  el  desarrollo  jur¡sprudencial  destacan  la  esencia  adm¡n¡strat¡va  del

proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  y su  carácter  patr¡mon¡al  y  resarc¡tor¡o, y dentro  deI
contexto  de   la   gest¡ón  fiscal,   cuyo   ejerc¡c¡o,   como   marco  de   la   conducta   dañ¡na,
determ¡na  el  a'cance  del  estatuto  de  responsab¡l¡dad  fiscal  (Sentencia  SU  620-96;  C-
189-98, C-840-01).

La  m¡sma  Ley  610  de  2000,  en  su  all:ículo  4O,  señala  que  la  responsab¡I¡dad  fiscal'
t¡ene  por objeto el  resarc¡m¡ento de los daños ocasionados al  patr¡mon¡o  públ¡co,  como
consecuencia   de   la   conducta   dolosa   o   culposa   de   qu¡enes   realizan   gest¡ón   fiscal,
med¡ante  el  pago  de  una  ¡ndemnizac¡ón  pecuniar¡a  que  compense  el  perjuic¡o  sufr¡do

por la respectiva ent¡d'ad estatal.

Tamb¡én   adv¡erte  que  la   responsab¡'¡dad  fiscal  -es  autónoma   e  independiente  y  se
ent¡ende s¡n  perju¡cio de cua'qu¡er otra  clase de responsab¡IidadI

De este  modo,  el  proceso de  responsabilidad fiscal  conduce a  obtener una  declarac¡ón

juríd¡ca   en   la   cual   se   prec¡sa   con   certeza   que   un   determ¡nado  serv¡dor   públ¡co  o
part¡cular  debe   cargar  con   las   consecuencias   que   se   der¡ven   de   sus   actuac¡ones
irregulares  en  la  gestión  fiscal  que  ha  realizado  y  está  obligado  a  reparar  el  daño
causado  al  erar¡o,  por  su  conducta  dolosa  o  gravemente  culposa.  (Sentenc¡a  SU  -
C;2JDl9C;h.

La  norma  re¡tera  el  carácter  patr¡monial  y  resarc¡torio  de  la  acción  fiscal,  en  el  sent¡do

de   que   mediante   la   m¡sma   se   obtenga   la   reparación   paü¡monial   efectiva   que
indemn¡ce   el   daño   o   deter¡oro,   producido   sobre   el   patr¡monio   púb'l¡co   dentro   del
ámb¡to de la gestión fiscal.  (Sentenc¡as C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002).

Para  que  la  responsabilidad  f¡scal  sea  declarada  es  necesariat  l.a  coex¡stenc¡a  de  treS
elementos:  (Artículo 5 de la  Ley 610 de 2000).
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-      Una  conducta  dolosa  o  culposa  atribuible  a  una  persona  que  realiza  gest¡ón

fiscaI;
-      Un  daño  patrimonial  a]  estadoy
-      Un  nexo causal entre los dos elementós anter¡ores.

Así  las  cosas,   siendo  el   daño   patr¡mon¡al   al   Estado,   el   elemento  sobre  el   cual   se
fundamenta  la  responsab¡l¡dad  fiscal,  se  hace  imperativo  que  sea  probado  dentro  del

proceso, en tal sentido la  ley 610 de 2000 en su artículo 23, reza:

"Prueb,a  ppra  resporsab¡l¡zar.  El _fallo  cop  responsab¡l¡dad  fiscal  sólo  procederá

CiuaarnedsOpoO#:::bdaei7nuvee:t#gnadduo3,:a a la CetieZalel dañ_opa±!:!pg¡!±n!al y de

Ten¡endo  en  cuenta  lo  anter¡ormente  expuesto,  este  Despacho  med¡ante  informac¡ón
legalmente aportada  al  proceso y conforme al  material  probator¡o ex¡stente, toma  una
dec¡sión  de fondo dentro del  proceso  de  responsabil¡dad fiscal  radicado con  el  No  112-
063-019,  así:

HECHOS

-      El  28  de febrero de  2019,  la  Dirección Técn¡ca  de  ControI  F¡scal  y  Medio Ambiente

rem¡te  el  hallazgo fiscaI  No.  17 a  la  Direcc¡ón Técnica  de  Responsabil¡dad  Fiscal,
con  ocasión  a  los  hechos  relacionados  con  la  ejecuc¡ón  del  contrato  MC-017-2018,
suscrito  entre  el  Municipio  de  lcononzo -Tolima  y Abelardo  Navarro,  cuyo  objeto
e=_:}::.Pr:st:c¡Ón   !e..:frv.¡F¡os.  d.e    m3no    !e   Obra    para    el    ñiejóram¡Ént¿,
m_ap.teni,r¡enlo  y  re.hpbilit?c¡Ón  de_las  vías  urbanaS  en  él  mun¡c¡pio  áe  lconon;o
ro/,'maÁ;  en  torno  del  cual  se  produJ'o  un  daño  al  erario  mun¡c¡pal  de  lcononzo  -
Tolima,  en  cuantía  de  $2.0091940.oo,  deb¡do a  las d¡fierenc¡as en  las cantidades de
obra  recib¡das y pagadas, según se establece:   (fiolios s aI  10)

MANO DE OBRA VÍAS URBANAS

Íte m S prec¡o
cant¡dadrec¡bidaMp¡o.

S total rec¡b¡do
cant¡dadaud¡tada S totalaud¡tado

S DIFERENCIA

2 18.OOO, 00 210,83 3. 794. 940,OO 117 0O 2.106 0OO OO 1. 688.940,0032
5 15. 00O, OO 232, 23 3.483.450 OO

/210 83 /3162450 OO

4i

i                                     ,        Í                         ,       i                                            !                    1.00O,00i
i

! T_I9I£A£l: _  `_  `_ S_2-099±±9!OO

-     El  día   19  de  jun¡Ó  de  2019,  este  despacho  profirió  4±de  Apertura±e!

=E===?J__d:, _P¥pohsabilidad  FiscaI  NoLQ=±  en  cuantía  de  $2.Ó09.945i=F56;vinculando al  mismo como presuntos responsables fiscales a:  (folios

Jorge  García   Orjuela   ¡dentificado   con   cedula   de   ciudadanía   No.   17.192.610   én
calidad  de Alcalde  Municipal  de lcononzo   para  la  época  de los hechos y Ordenador del
Gasto

r

Edgar David  Guzmán  Ríos ¡dent¡ficado con cédula  de ciudadanía  No.  1.035.454.193
en   su   cond¡c¡ón   de   Secretario   de   Planeac¡ón   e   lnfraestructura   de   la   Alcaldía   de
lcononzo para  la época de los hechos -Superv¡sor del contrato MC-017 de 2018.
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Abelardo  Navarro  ident¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadani'a  No.   5.813IO49,  en  su
condic¡ón  de contratista  (MC No,  017 de 2018)

-     MecI¡ante Auto  No.  011  deI  28  de julio de  2022, v¡ncula  al  presente  proceso

de  responsabiliclad  fiscal,  la  compañía  de  seguros ``LA  EQUIDAD  SEGUROS"
con  NIT 860.028.415-5,  en  calidad  de tercero c¡v¡Imente  responsable  (fo'ios
71a74)     -

-      Una vez not¡ficado.el  refer¡do Auto de Apertura  del  Proceso de Responsab¡l¡dad

(folios fol¡os  25,  39,  46,  53,  54  a  57  del  expediente),  el  impl¡cado  JORGE  GARCIA
ORJUELA,  ejerció  su  derecho  a  la  defensa  para  lo  cual  presentó  versión  l¡bre  y
espontánea   respecto   a   los   hechos   objetQ   de   invest¡gac¡ón   (fol¡os   66,67   del,
cartulario).

-      A  fol¡os  86  a  89  obran  las  pruebas  allegadas  por  el  presunto  responsable  fiscal

JORGE    GARCIA   ORJUELA,    en    el    marco    de    la    dil¡genc¡a    de   versión    l¡bre   y
espontánea.

DECISIóN

Corolario  de  lo  anterior,  procede  este  Despacho  a  valorar y  apreciar  ¡ntegralmente  el
materia'    probator¡o    ¡ncorporado    al    proceso    en    el    marco    de    la    apertura    de
responsab¡l¡dad  fiscal,  bajo  el  tamiz  de  la  sana  crít¡ca y  la  persuas¡ón  rac¡onal  (art|  26
ley 610-2000), con el fin de tomar una decis¡Ón de fondo,

En   efecto,   los   hechos   que   dieron   origen   al   Auto   de   Apertura   del   Proceso   de
Responsab¡l¡dad   F¡scal   No.   053  del   19  de  jun¡o  de  2O19,  en   razón  al  detrimento
cuantificado en $2.009.940.oo, por concepto de la obra pagada y no ejecutaqa, en
torno  a'  contrato  MC-Oi7-2018  cuyo  objeto  es  ``Presfacy'oJn  c/e 5erv7'cy-os  c/e  mano  c/e
Obra  para  el  mejoram¡ento,  manténimiéntp  y  re_h_a_b!l4tacjén_ _d_!  la_s_y.í?_s. ¥rbanas  e!  e_/.
mwn,-cyP,-o  de  JcononLzo  7To/,-maÁ;  el  v¡nculado  JORGE  GARCIA  ORJUELA  resarce  el
daño fiscal para lo cual obra en el exped¡ente 'os sigu¡entes documentos probator¡os:

•©
-      Ofic¡o   de  fecha'  14  de   marzo   de   2023,   suscrito   por  Jorge   García  -Orjuela,

mediante  el   cual   man¡fiesta  el   resarcim¡ento  del   proceso  de  responsabil¡dad
fiscal  No.112-063-2019  ade'antado  ante  el  mun¡c¡p¡o  de  lcononzo  -Tolima  y
so]¡cita  el  archivo de  las d¡ligencias (fol¡o  87)

-i   Formato     de     consignación     No.9277426230     a'    Ia     cuenta     de     ahorros

No.41388361407  Bancolombia,  de  fecha  19  de  febrero  de  2019,  por valor  de

$2.028.000.oo  (fiolio 88)

-      Cert¡ficac¡ón  de'  fecha   15  de  marzo  de  2023,  suscrita  por  JOHN   FERNANDO

ALFONSO  USUGA,  Secretario  de  Hac¡enda  y Tesorería  de  lcononzo  - Tol¡ma,
dir¡gida  a  la  CONTRALORIA  DEPARTAMENTAL  DEL  TOLIMA,  mediante  la  cual

consta que el  Munic¡p¡o de lcononzo -Tol¡ma,  rec¡bió en su  cuenta  de ahorros
No.41388361407  'de   Bancolomb¡a,   la   suma   de   $2.028.000.oo   el   día   19   de
febrero de 2019 (folio 89).
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En  consecuencia,  constatada  la  ¡nexistenc¡a de daño patrimonial,  bajo la  lógica de
las pruebas  legalmente incorporadas al  plenar¡o,  así como  la  inexistenc¡a  de  los demás

elementos   de   la   responsabi]idad   f¡scal   (culpa   -   nexo   causa[)   por   los   hechos
relac¡onados  en  el  hallazgo  fiscal  No.  017  del  28  de  febrero  de  2019,  específ¡camente
cant¡dad   de   obra   pagada   y   no   ejecutada   dentro   del   contrato   MC-017-2018   del
Munic¡pio  de  lcononzo  -Tolima  ,  no  encuentra  este  Despacho  mér¡to  para  continuar
con  la  ¡nvest¡gación fiscal de los mismos, siendo procedente la cesac¡Ón de la acción
fiscal  para  los presuntos ¡mpl¡cados Jorge García Orjuela ¡dentificado con  cedula de
ciudadanía  No.17.192.610 en  cal¡dad  de Alcalde  Munic¡pal  de lcononzo   para  la  época

de los hechos y Ordenador del Gasto, Edgar David            Guzmán   Ríos   ¡dentificado
con   cédula   de   ciudadanía    No.    1iO35.454.193   en   su   condic¡Ón   de   Secretario   dé
Planeación  e  lnfraestructura  de  la  Alcaldía  de  lcónonzo  para  la  época  de  los  hechos  -

Supervisor  del  contrato  MC-017  de  2018  y  Abelardo  Navarro  ident¡ficado  con  la
cédula  de  c¡udadanía  No.  5.813.049,  en  su  cond¡ción  de  contrat¡sta  (MC  No.  017  de
2018)

S¡n   más   preámbulos,   continúa   este   Despacho  con   el   sustento  legal   de  la   dec¡s¡ón
adoptada  a través de esta  providencia,  para  ello,  la  LEY  1474 de jul¡o  12 de  2011;  por
la   cual   se   dictan   normas   or¡entadas   a   fortalecer   los   mecanismos   de   prevenc¡Ón,
investigac¡ón y sanc¡Ón de actos de corrupción y la  efect¡vidad  del  control  de  la  gest¡ón

públ¡ca,  determina  lo siguiente:

(...)

'Mri7;ct,/o  JJJ,  PROCEDENCIA  DE  LA  CESACIóN  DE  LA ACCIóN  FISCAL.  fm  e/

tráT¡t.e d€  lo: p.roceso_s, de  respgnsabil¡dad fiscal  ún¡camente  procederá  ¡i -té-r-;¡n-á¿¡ó'n
ant¡fipada  _d€  la  acc¡Óp  cuando  se  acredite  el  pago  de¡  valor  del  detrimer;i¿
p_at_:i_p9?i3_l gye e,stá, sierd? ipvestiga.do .o_ por el cual se ha fiormulado ¡mputacíJn
o:_:u_3_!_dJo_se, Paya .he.cho  fl  re¡n!egro  dF  l?s  b¡e_fies  o.bjeto  de  la  pérd¡da  ¡nve±t¡g-aáá--o
¡`ff_p_u_!,Í!a£:  _L9   pnfer¡?r  s¡.n. p€rju¡c¡o   de   la   apl¡cac¡Óri   del   pr¡n¿¡p¡o   de   oportJín¡¿ái."
Negrilla fuera  de texto or¡ginal.

As¡mismo,  el Artículo 47 de la  Ley 610 de 2000,  contempla:
``Auto de arch¡vo, Habrá lugar a proferI-r auto de archivo cuando se pruebe q

el  hecho  no existió,  que no es const¡tut¡vo de detr¡mento patrimonial o no comport:a
ejercicio  de  gest¡ón  fiscal,  se acredite el  resarcimiento pleno del  perjuicio  o
operancia  de  una  causal  excluyente  de  responsab¡I¡dad  o  sé  demuestre  que  la  acc¡ón
ng  podía  iniciarse o  prosegu¡rse por haber operado  la  caducidad  o la  prescripc¡ón  de  la
mlsmaJ'.  (negrilla fuera de texto)

Así   las   cosas,   acred¡tado   el   pago   del   valor   del   qetri-mento   patrimonial
invest¡gado  a  través  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscaI  No,112-063-2019  ante  el
municip¡o de lcononzo -Tolima,  esta  lnstancia  da  por terminado él trám¡te procesal  y
a  la  luz  del  artIJculo  111  de  la  ley  1474  de  2011  y  artículo  47  de  la  ley  610  de  2000

profiere el  archivo del expediente por cesación  de la  acc¡ón fiscal.

Por últ¡mo,  conforme al  artículo  18 de la  Ley 610 de  2000,  el  cual  expresa: ``Grac/o c/e
c^o_nJs_u!t_a_._!3.fL_eEtaP_l,fce   el  .gr?do   !e   c?niulta   en   dfferisa   del   ¡nJerÉS---pú-b-l¡-¿o:  á:el
ordena.ri¡ento  j.uríd¡c?_  y  de  los  derechos  y .garantías  fiundament;¡á;.   Fr-J¿JJér¡i'a
consulta cuando se d¡cte auto de arch¡vo, cuando el fallo sea s¡n respons;úl¡áiá-ñs¿al
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o  cuando  el  fallo  sea  con  responsab¡l¡dad  fiscal  y  el  respons.ab¡lizado  h!b¡elre .e.s,tadoi-rá¡;;;:-e;t;á¿---;-o¡ ú-n  apoderádo  de _ofic!o.  (....)i'i  Se  erTrirfrrá La  pre!serrNe  deíjIShón  al

super¡or funcional  o jerárqu¡co,  para  los fines descritos.

No  obstante,  advierte  el  Despacho  que  en  caso  de  aparecer  nuevas  pruebas  quev
acrediten  la  ex¡stenc¡a  del  daño  patr¡mon¡al  al  Estado,  por om¡s¡ón funcional  d¡recta  de
los   serv¡dores   públicos   antes   citados,   se   procederá   a   la   reapertura   del   presente

proceso  de  conform¡dad  con  el  artículo  17  de  la  Ley  610  de  2000,  que  al  respector;Émlha'. " REAPERTURA.  Cuando después de  profer¡do el  auto de_ arch¡vo !el  exped¡ente ?n  la_

i-nááác¡ón  prelim¡nar  o  en  el  proá€so  df _responspb¡lidad  f¡s~cal,  _a_p=!_:f¡_e:r_:n _:  SEe^.a_PJO^rta^rer_'';u-egña-;-'irJáii;---áúe-;creá¡Jen   la   ex¡sten¿¡g   de   un  .daFo  . p9IriT_op_i_aJ± a!_ E_s_t.:!Lo_ 9_,Ja_
' 'r-ás;:;sar¿ñ¡-ó;ií d:l--ge;t:ór-ñscgl,  o  fe  d€Tostrar.e , que  la  decfs5¡Ín_=:L_b_a_S_Ó  e_n^ P::^e~b^aJ!:!Sal,i
' -;orc-¿'J:r-¿"¡a-Y r;;¿eaF;:-d; -_¡;_ _i-nJ?gaFión.  o  d:.i  -pr?fe:3._ _:iJn_ ,e_m_!aJ:!_3i_JnoJ^p,r.QC.e.dr;Árná ^lFi

Y;á;;:iu-ral:i ¿::¡;i:s-ie ;¿fiii_dq e_l -au.tg de archiv¿, ha operado la caduc¡dad de la acc¡Ón o la

préscr¡pc¡Ón de la responsabilidad f¡scal,"

En mérito de lo anter'iormente expuesto, este Despacho

RESUELVE=

ARTÍCULO   PRIMERO=   Cesar  la   acc¡Ón   fiscal,   y  en   consecuencia   el   archivo   del
exped¡ente  por  los  hechos  objeto  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  No.112-063-
2019,  adelantado ante  el  Municip¡o de lcononzo -Tol¡ma,  por valor de  $2.009.940.oo

de conform¡dad con  lo dispuesto en el  arti'culo  111  de la  ley 1474 de 2011 y artículo 47v
de la  ley 610 de 2000.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Declarar probada  la  causal  que conlleva  a  la  Cesac¡ón  de  la
Fiscal  y  por ende  al  archivo 'de  la  actuación  ¡n¡c¡ada  contra  los  señores Jorge
Orjuela  ¡dentificado  con  cedula  de  ciudadani'a  No.  17.192.610  en  cal¡dad  de
Mun¡c¡pal  de  lcononzo    para  la  época  de  los  hechos  y  Ordenador  del  Gasto,/     . .       J   ^--   JlrÁ  1 ^1

Edgar Dav-id  Guzmán Ríos ide-ntificado 'con  cédula de c¡udadanía  No.1.035.454.193
'  `.__'__    .   -_---__r  ___

en   su   cond¡ción   de   Secretar¡o   de   Planeación   e   lnfraestructura   de   la   Alcaldía   de
>JÍO
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Icononzo  para  la  época  de  los  hechos  -  Supervisor  del  contrato  MC-017  de  2018
Abelardo  Navarro  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadaniía  No.   5.813.049,  en
¿-o-n-dTcíó-n-d-e--¿¿ñtra-t¡sta  (MC  No.  017  de  2018),  de conformidad  con  lo  señalado  en

parte motiva de esta providencia,

ARTÍCULO TERCERO:  Desvincular del  presente  Proceso de  Responsa-bil¡dad  Fiscal,
como Terceros C¡vilmente Respónsables, a la compañía de seguros-.

Compañía de Seguros:
NH-:

No.  de  pólizá:

Fecha de expedic¡ón:
V¡genc¡a :

Clase de  pól¡za:

Amparo:
Valor Asegurado:

LAEQÜIDAD SEGUROS      `
860.028.415-5                                 `    ``    `

\

AAOOO907 _

07 de jun¡o de 2018
Del  23 de mayo de 2018 al 23 de mayo de 2019
SegurÓ  Mult¡r¡esgo  Daño  Mater¡al

lnfidelidad de Empleados

$30.000.000.oo
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Aprobado 12 de diciembre de 2022 COPIA CONTROLADA
La copía o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su constúta o uso.

La versión actualizada y contiolada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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REG ISTRO
AUTO DE ARC-HIVO POR CESACION DE LA ACCION FISCAL

Proceso=  RF-Responsabilidad  F¡scal CÓd¡go.i  RRF-030 Vers¡Ón:   o2

ARTICULO  CUARTO=   En   el   evento  de  que  con   popruebasquedesv¡rtúenlosfuhdamentosques¡rvierondemostrarequeladec¡si-ónsebasoenpruebafalsa,sactuac¡ónfiscal,deconformidadconelartículo17delasterióridad  aparecieren   nuevasdebaseparaelarch¡vo,oseeordenaralareaperturadelaley610de2000.

ARTÍCULO  QUINTO:  Una. vez  sur[¡da  la  notificación,  enviar el  presente  expediente
dentro  de  los  tres  (3)  dl'as  siguientes,  aI  Super¡or Jerárqu¡co  o  Funcional,  a  fin  de  que

se  surta  el  grado  de  cónsulta,  según  lo  dispuesto  en  el  arti'culo  18  de  la  Ley  610  de
2000.

ARTÍCULO  SEXTO=  Enviar  copia  de  la  presente  prov¡denc¡a  a  la  entidad  afiectada,
con  el  propósito que surta  los trámites de carácter contable,  presupuestal y financ¡ero

que correspondan y las demás que considere necesar¡as.

ARTÍCULOSEPTIMO:          Conforme   al   artículo   106   de   la   Ley   1474   de   2011,
notificar   por   estado   el   contenido   de   la    presente   prov¡dencia   a   los   sigui-entes,
haciéndoles saber que contra  la  m¡sma  no procede recurso alguno:

Jorge   García   Orjuela   ¡dentifiicado   con   cedula   de   ciudadanía   NoI   17.192.610   en
calidad  de Alcalde  Municipal  de lcononzo   para  la  época  de los hechos y Ordenador del
Gasto-

Edgar David  Guzmán  Ríos identificado con  cédula de ciudadaniJa  No.1.035.454.193
en   su   cond¡ción   de   Secretario   de   Planeacl'Ón   e   lnfraestructura   de   la   Alcaldía   de
lcononzo para  la época de los hechos - Supervisor del contrato MC-017 de 2018.

-Abelardo  Navarro  ¡dentificado  con  la  cédula  de  ciudadani'a  No.   5.8131049,  en  su

condic¡ón  de contratista  (MC No.  017 de 2018)

Compañía  La  Equidad  Seguros  ident¡ficada  con  Nrr  860.028.415-5,  en  calidad  de
tercero civilmente respohsable.

ARTÍCULO  OCTAVO:  Remítase  a   la  Secretarl'a  General  y  Común  para  lo  de  su
competenc¡a.

ARTÍCULO   NOVENO:   Disponer   el   Arch¡vo   Físico   del   exped¡ente,   cumplidos   los
trámites   ordenados   en   precedenc¡a,   conforme   a   los   procedimi'entos   de   gestión
dócumental,


